
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Samaná, Caldas, diez y nueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 
Sustanciación No: 265                                                      Rad:   2022-00028-00 
 
 

 

En relación con la solicitud de aclaración de los alcances de la Medida Cautelar, 

será en la diligencia ya programada y en el lugar, que se verificará cuál es su 

alcance y las denunciadas inobservancias de la misma y de considerarse 

pertinente, se dará apertura incidental para imposición de multa.    

   

Respecto de la solicitud de la parte accionante frente al tránsito y verificación de  

la perito ARISTIZABAL GONZALEZ por la línea divisoria del predio, no resulta 

pertinente, en tanto debe comparecer a la diligencia y desarrollo de la misma, 

absolverá los cuestionamientos de las partes. 

 

 

 
NOTIFÍQUESE  

 
 

 

ALEJANDRO SALDARRIAGA BOTERO 
JUEZ 

 

 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL SAMANA CALDAS 

CERTIFICO 
 

Que el auto anterior se notificó en el ESTADO No ________  
 
De la presente fecha. _______________________________ 
 
Secretario ________________________________  
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